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Cintia Sánchez
Centro de Formación

25 de enero 2019

Con el Visto bueno del comité de Gestión No CG 03-2019

• Que de conformidad a lo establecido en el Art. 2 de la Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo, el
Banco de Desarrollo de El Salvador (BDES), tiene como principal objetivo promover, con apoyo financiero y
técnico, el desarrollo de proyectos de inversión viables y rentables de los sectores productivos del país, a fin de
contribuir a:

a) Promover el crecimiento y desarrollo de todos los sectores productivos;

b) Promover el desarrollo y competitividad de los empresarios;

c) Propiciar el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa;

d) Promover el desarrollo de las exportaciones del país;

e) La generación de empleo; y,

f) Mejorar los servicios de educación y salud.

• Que el Art. 4 LSFFD establece como una de las facultades del BDES, la de suscribir convenios de cooperación con
instituciones o entidades nacionales o internacionales que cumplan con nuestros objetivos.

• Que el Art. 16 LSFFD, define que la dirección y administración del BDES, estará a cargo de una Junta Directiva, la
cual deberá cumplir con las atribuciones y funciones que dicha ley establece.

• Que el Art. 95 LSFFD, establece que el BDES, sucede por ministerio de ley en todos sus bienes, derechos y
obligaciones al Banco Multisectorial de Inversiones (BMI).

Marco LegalMarco LegalMarco LegalMarco Legal
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• Que los Lineamientos para la Administración de Convenios suscritos por el BDES, aprobados por esta Junta
Directiva, en el literal d) del Art. 5 establecen que es responsabilidad de los administradores del convenio,
informar a las instancias competentes dentro del BDES, sobre la finalización de los convenios que estuvieren bajo
su administración, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de su finalización.

• Que la disposición citada en el considerando anterior además indica que cuando en razón del informe en cuestión
se determine que se han cumplido todas las obligaciones de cada una de las partes suscriptoras del convenio,
quien fungiere como administrador deberá solicitar la autorización a las instancias competentes para que se
proceda a suscribir el documento de finalización y el finiquito correspondiente.

Marco LegalMarco LegalMarco LegalMarco Legal
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En sesión de junta directiva No 7/2018 se autorizó la suscripción del convenio para la

ejecución del “Programa de Fortalecimiento a la Competitividad de la MIPYME y

Apoyo al Emprendimiento”, entre BDES y la Fundación Promotora de la

Competitividad de la Micro y Pequeña Empresa (CENTROMYPE).
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El convenio suscrito tiene el objetivo de contribuir en la mejora de la
competitividad y productividad de la micro, pequeña y mediana empresa y a la
creación de empresas, mediante la capacitación y prestación de servicios de
desarrollo empresarial que propicien su crecimiento y desarrollo, mediante el
desarrollo de tres componentes: Componente de Servicios de Desarrollo

Empresarial a la MIPYME y emprendedores; Componente de Desarrollo de

emprendimientos, Componente Capacitación Formal a la MIPYME.

OBJETIVO DEL CONVENIOOBJETIVO DEL CONVENIOOBJETIVO DEL CONVENIOOBJETIVO DEL CONVENIO
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Presupuesto Plan de Trabajo

CENTROMYPE – BANDESAL 2018 

Componente BANDESAL Contrapartida Total Metas Indicadores

1. Servicios de Desarrollo Empresarial a la MIPYME y Emprendedores 51,900.00        10,900.00      62,800.00     

   1.1 Asistencias Técnicas 24,700.00        5,300.00        30,000.00     40 Número de asistencias técnicas desarrolladas

   1.2. Diseño de Imagen Corporativa 27,200.00        5,600.00        32,800.00     30 Número de diseños de imagen creados

2. Desarrollo de Emprendimientos 191,578.00      17,422.00      209,000.00   

4 Número de procesos de formación desarrollados

120

Número de emprendedores seleccionados que aceptan participar en el 

proceso

80

Número de participantes que finalizan el proceso con al menos el 70% 

de asistencia

48 Número de planes de negocios elaborados y remitidos a BANDESAL

   2.2  Aceleración de empresas Banca EmprendES 30,778.00        3,100.00        33,878.00     15 Número de planes de desarrollo empresarial elaborados

   2.3 Afinamiento Planes de Negocios 20,800.00        4,800.00        25,600.00     32 Número de planes de negocios afinados

   2.4. Segunda Feria Banca EmprendES 20,000.00        -                 20,000.00     100 Emprendedores que participan en feria emprendedora

3. Capacitación Formal a la MIPYME y Emprendedores 81,522.00        -                 81,522.00     

27 Número de eventos desarrollados

702 Número de participaciones en las jornadas de capacitación

272 Número de horas de formación impartidas

TOTAL 325,000.00      28,322.00      353,322.00   

  3.1 Eventos de capacitación formal

81,522.00        -                       81,522.00 

   2.1. Procesos de Formación de emprendedores 120,000.00      9,522.00        129,522.00   
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Ejecución FinancieraEjecución FinancieraEjecución FinancieraEjecución Financiera

Desembolso Valor

Desembolso 1 (Anticipo) 71,788.90          

Desembolso 2 62,555.50          

Desembolso 3 70,233.40          

Desembolso 4 71,000.00          

Desembolso 5 49,422.20          

Total 325,000.00       
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Control de contrapartidasControl de contrapartidasControl de contrapartidasControl de contrapartidas

Nota: El convenio estipulaba USD $28,322.00 

Periodo Contrapartida

Enero/abril 2018 9,822.54             

Mayo/julio 2018 8,272.16             

Agosto/octubre 2018 8,349.00             

Noviembre/diciembre 2018 2,042.48             

Total 28,486.19          
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Resultados al 31Resultados al 31Resultados al 31Resultados al 31----12121212----2018201820182018
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Componente
Meta anual Ejecutado 2018

% 

cumplimiento
Indicadores

   1.1 Asistencias Técnicas 40 40 100% Número de asistencias técnicas desarrolladas

  1.2. Diseño de Imagen Corporativa 30 30 100% Número de diseños de imagen creados

4 4 100% Número de procesos de formación desarrollados

120 143 119%
Número de emprendedores seleccionados que aceptan participar en el 

proceso

80 110 138%
Número de participantes que finalizan el proceso con al menos el 70% 

de asistencia

48 48 100% Número de planes de negocios elaborados y remitidos a BANDESAL

   2.2  Aceleración de empresas Banca EmprendES 15 15 100% Número de planes de desarrollo empresarial elaborados

   2.3 Afinamiento Planes de Negocios 32 33 103% Número de planes de negocios afinados

1 1 100% Feria Banca EmprendES desarrollada

100 114 114% Emprendedores que participan en feria emprendedora

27 27 100% Número de eventos desarrollados

702 749 107% Número de participaciones en las jornadas de capacitación

272 284 104% Número de horas de formación impartidas

I. Servicios de Desarrollo Empresarial la MIPYME y Emprendedores

   2.1. Procesos de Formación de emprendedores 

   2.4. Segunda Feria Banca EmprendES

III. Capacitación Formal a la MIPYME y Emprendedores

  3.1 Eventos de capacitación formal

II. Desarrollo de Emprendimientos
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I. Servicios de desarrollo empresarial a la MIPYMES y emprendedores: 

1.1   Asistencias técnicas: 40  

1.2 Diseños de Imagen Corporativa: 30

Resultados por componenteResultados por componenteResultados por componenteResultados por componente
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2.1 Procesos de Formación de 
Emprendedores: 4

II. Desarrollo de EmprendimientosII. Desarrollo de EmprendimientosII. Desarrollo de EmprendimientosII. Desarrollo de Emprendimientos

• 143 emprendedores formados con las competencias básicas para el establecimiento de una iniciativa 

empresarial exitosa

• 110 Emprendedores fortalecidos

• 48 Planes de negocio elaborados

11

9

2.2. 15 empresas cuentan con planes de desarrollo empresarial para implementar

2.3  Afinamiento planes de negocios: 33

2.4. 114 personas emprendedoras vendieron y promocionaron sus productos en la segunda feria Banca 
EmprendES

12

2.2     15 Empresas cuentan con planes de desarrollo 

empresarial para implementar

2.3 Afinamiento planes de negocios: 33

2.4     114 personas emprendedoras vendieron y promocionaron sus productos en la segunda feria       
Banca EmprendES

II. Desarrollo de EmprendimientosII. Desarrollo de EmprendimientosII. Desarrollo de EmprendimientosII. Desarrollo de Emprendimientos
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• 27 eventos de capacitación 

• 749 participaciones del sector MIPYME , impartiendo 284 horas de formación.

III. Capacitación Formal a la MIPYME y EmprendedoresIII. Capacitación Formal a la MIPYME y EmprendedoresIII. Capacitación Formal a la MIPYME y EmprendedoresIII. Capacitación Formal a la MIPYME y Emprendedores
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a) Tomar nota de la presentación realizada la Dirección de Negocios y Desarrollo,
que se adjunta al presente acuerdo.

b) Autorizar extender el finiquito a favor de CENTROMYPE relativo al Convenio de
Fortalecimiento a la Competitividad de la MIPYME y Apoyo al Emprendimiento”,
para el año 2018.

c) Autorizar a la Presidenta del BDES, así como a los apoderados de éste para que,
conjunta o separadamente, puedan realizar todos los actos que sean necesarios
para ejecutar el presente acuerdo.

SOLICITUD A JUNTA DIRECTIVA
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Gracias por su atenciónGracias por su atenciónGracias por su atenciónGracias por su atención


